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Domicilio Fiscal
Av. Juárez N- 976,

Col. Centro C.P. 44100
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(332008) ESCUELA PREPARATORIA REGIONAL DETEPATITLAN DE MORELOS
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DÍA

10

MES

2016
AÑO

..FECHA DÉ ELABORACIÓN

'NO. PROVECTO:

NO. FONDO;
PROGRAMA.-

229836 ^
1,1.1.1

i CARGQPRESUPUESTAL

332260

TELÉFONO

MODULO DE CAÑADAS DE OBREGON (PREPARATORIA DETEPATITLAN)

i. Valdivia S/N, Col. Centro, Cañadas de Obregón, Jalisco, C.P. 47360
'."''.'' : :•.-:.:• '•~^, ^ : "TT~DOSÍ1JCÍUS ~ ~

PABOLO ¡VAN RODRÍGUEZ GÓMEZ

DOMtC(UÚ;DEt PROVEEDOR

PROVEEDOR

&RHÉÓ ELECTHSSiCO:
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS

SN

TELEFONO

"ÜSlDÁD Og
-/MEDIDA"

PZA

PZA

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES

REJA

PUERTA BANDERA

CANTIDAD

6.00

2.00

Cuarenta y Uno Mil Doscientos Noventa y Seis pesos

00/100 M.N.
IMPORTE CON LETRA:

PRECIO UNITARIO

4,200.00

5.200.00

SUB-TOTAL

I.VA

TOTAt

IMPORTE TOTAL

25,200.00

10,400.00

35,600.00

5,696.00

41,296.00

( '.-..,. - . :• ; . , CONDICIONES DE PAGO VENGREGA DE BIENES ,. ; ;

TIEMPO DE ENTREGA:) 15 días a partir del pago
PAGO DE CONTADO (Jfj
PAGO EN PARCIALIDADES Q

PAGO:j 14/10/2016
No. DE PARCIALIDADES

| LUGAR DE ENTREGA: Modula Cañadas de Obregón RTEPA

-;¡ 0 i PORCENTAJE DE ANTICIPO: . j 0%

-V

FIANZAS
a) ANTICIPO Q
b) CUMPLIMIENTO QJ

Mbo .Ok(yih faflyrjfj L
V ELABORO AUTORIZO

ENTIDAD D DEPENDENCIA
EMISORA

Vo. Bo.
ENTIDAD o DEPENDENCIA

SOLICITANTE

ORIGINAL

'»NOMBREYFIRMADEL
PROVEEDOR

Acepto los términos y condicionen
que se especifican en el reverso de

la presente Orden de Compra
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Eva Ballines
Texto escrito a máquina
2



1. Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
2. Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
3. Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
 




